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ERENCIAL GENERAL REGIONALRESOLUCION
-2025/GOBa REG. TUMBESCGRNO 00038

30Tumbes,

VISTO: I Expediente de Registro de Doc. NO 2751124, de Técha 08 de
julio del 2025, Informe NO 0074 Q025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR-J, de fecha 17

951-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 dede julio del 2025 e Informe. N
setiembre del 2025.

CONSI ERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la
Constitución Política del Estád , modificado por el actículo único de la Ley NO 7680, en
ncordancia con el artículo 2 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nt 27867 y
dificatorias Leyes No 2790 , 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y. 29981, las

GB iernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
p' ico con autonomía política, conómica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con a Ley de Bases de fai Descentralización — Ley NO 27783,' se
crean los Gobiernos Regionales, n cada uno de los depaftamentos del país, como personas jurídicas
de derecho público, con autono ía política económica y administrativa, en asuntos de su
competencia, constituyendo. p ra su administración económica • y financiera un pliego
-tibresupuestal.

Que, m diante Resolución Ejecutiva Regional NA 000250-
.45022/GOB.REG.TUMBES-GGRde fecha 20 de setiembre del 2022, en su Artículo Primero,
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resuelve DESESTIMAR, el recGrsode reconsideración.interpuesto porla Oficina de Recursos
Humanos cohtra el INFORME 0307/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 26 de agosto
del 2022, emitido por la Oficina egional de Asesoría,Jurídica, al ser un acto de administración
interna que no pone fin a un pr cedimiento y como tal no es impugnable o cuestionable; y en
su Articulo Tercero, se DECL RA PROCEDENTE, loasolicitado por los administrados Walter
G. PURIZAGA REBOTARO, L is Andrés SANCHEZ BALLADARES, César Augusto SUPO
GIRALDO, Anita' Esther CRIOLLO BENAVIDES, Gloria Elizabeth CABRERA CARRILLO,
Esperanza Adela BASURCQ MENDOZA, Reynaldo CHAVES DEZAR, José Guillermo
MENDOZA ARICA, Luis Albp o GRIPPA BOSQUEANGOSTO, Darwin Javier CASTILLO
PEÑA, Enrique Oscar GOMÉ SANCHEZ, Ruth Mery OYOLA MACEDA, Arturo Lizandro
JIMENEZ FLORES, Mercedá Dina ERAUSTE CAMPAÑA, Julio Cesar SILVA MARTINEZ,
Rodolfo CHIROQUE VILLEGA , Gualberto GARCIA ZAVALA, Placido OYOLA ROMERO y
Dina Ruth BUENDIA DEZAR„ r specto al pago de laM)NIFICACION ESPECIAL, erilatención
a la Resolución ional NO 000284-2014/GOB.REG.TUMBES-P, que resolvió
transferir la suma de S/. 80 .00 Soles, a los servidores nombrados, contratados por
funcionamiento
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presupuestaria, conforme 10 in icado en INFORME NO 00266-2022/ GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA.ORH.UR-J, de fecha 08 de setiqmbre del 2022.

Que, medi nte Expedientede Registro de Doc. NO 2751124, de: fechas08
de luliodel 2025, el servidor RO OLFO CHIROQUE VILLEGAS, solicita pago del beneficio de
boríificación especial y eI recono imiento d devengados, en atención a la Resolución:Ejecutiva
egional NO 000250-2022/GO .REG.TU BES-GGR, de fecha 20 setiembre del 2022,
gando entre Otros hechos, que mediante Resolución. Ejecutiva Regional NO' 000250-

2 2/GOB.REG.T.UMBES-GGR, se declaró procedente 10 solicitado por el suscrito y otros
idores, respecto al pago de la bonificációnespeciâl dispuesta a través de la Resolución

esidencial NO 367-93-REGIO GRAU-P, de fecha 119, de agosto de 1993 y Resolución
jecutiva Regional NO 00284-20 1/GOB.REG.TUIVIBESP de fecha 13 de abril del 2011, por
que se dispuso transferir la sum de S/. 800.00 soles a las escalas que perciben cada uno de
los servidores nombrados, cohtr tados por funcionamiento y funcionario, entre ellos, al suscritq;

que dicha bonificación la ha veh o percibiehdo a partir del mes de septiembre del 2022 hasta el

mes de septiembre del p r cuanto partir del mes de ocurre del 2023, sin justificación
?âilalguna,se dejó de cancelar dic a bonificación; que asimismo, se presenta evidencias de un
Oltrabajador inscrittoen el AplicatiyoInformático para el Registro Centralizado de Planillas y de

é Datos de los Recursos Humano del Secton Público — AVRHSP en el presente año, reincorporad
en la misma Resolución de su r incorporación, ya está•percibiendo la bonificación especial; y
en ese sentido sólicita se decla e fundadq su petitorio•y se, ordene el pago•mensualizado de
dicha bonificación en la suma d S/.800.OQ, por cuanto. se encuentra reconocido pbr:mandato
administrativo que tiene la calid d de cosa Êlecidida, 10 que conlleva al cumplimiento Obligatorio
de la Resolución Gerencial Ge eral Regiqnal NO 00250-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR; que
con relación a los devengados estos tambiéndeben declararse procedente, por guanto. el
recurrente ostenta la calidad de ervidor nopabradoa raízde un mandato judicial.

Que, el art culo 1170 belTexto Úriico Ordenado.de la Ley NO 27444, Ley
del Procedimiento Administrativ General, pprobado mediante Decreto Supremo NO Õ04-2019a
JUS, regula el derecho de petición admini trativa en favor de los administrados, conforme 10

establece eI numeral 117.1 "Cualquier a ministrado, individual o colectivamente, puede
promover por escrito el inihiode un procedimiento administrativo ante '.todas y
cualesquiera de las entidades, ejerciehdo el derecho de petición reconocido en el
Artículo 20 inciso 20) de la Col stituciónl Política del Estado". Asimismo, el numeral 117.3
establece que: 'Este derechc) i
escrito dentro del plazo legal"*

Que, de co
IV de la Ley 27444, establecer. "

Av. La MarinaNO 200 — Tumbes
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a la Constitución, la Ley y al erecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y
de acuerdo con llos fines par los que les fueron conferidas"; asimismo debe tenerse en
cuenta el Principio del Debido P ocedimiento, regulado •en el numeral 1.2 del acotado Texto, el
cual establece que; "Los ad inistrados gozan de todos los derechos y garantías
inherentes al debido proc dimiento administrativo* Tales derecho y garantías
comprenden, de modo enunc ativo más no limitativo, los derechos a ser notificados; a
acceder al expediente; a re tar los cargos imputados; a exponer argumentos y a
presentar alegatos compleme tarios, a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de
la palabra, cuando correspon a; a obtener una decisión motivada, fundada en :derecho,
emitida por autoridad compet nte, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 'décisiones
que los afecten. en est orden de ideas la institución del debido procedimiento está
sujeta hacer prevalecer eI cumpl miento de la Ley, con imparcialidad.

Que, visto los antecedentes dev procedimiento administrativo' iniciado,
tenemos que el administrado e su calidad de servidor nombrado del' Gobierno Regional de
Tumbes (reincorporado, a p rtir del 01 de agosto 2019, según Resolución Ejecutiva
Regional NO 000325-2019/GO .REG.TUMBES-GR, de fecha 31 de julio del 2019, en ei
cargo de Trabajador de Servi jo III de la Oficina de *Logística y Servicios Auxiliares dela
Oficina Regional de Admini tración, como beneficiario de la Ley NO 27803 en
cumplimiento a Sentencia udicial en calidad de cosa juzgada), está soliçitando el

cumplimiento de pago de boni icación especial y cálculo de devengados, en atención a la
Resolución Ejecutiva Regional NO 000250-2022/GOB:REG.TUMBES-GGR, de fecha 20 de
setiembre del 2022.

Que, resp cto a 10 solicitado, es de mencionar en primer •.lugar IOS
antecedentes resolutivos sobre I bonificación especial:

Mediante Resolución Pr sidencial NO 367-93-REGION GRAU-P, de fecha 19 de agosto
de 1993, e/ Ex Gobierno Región Grau, reajustó con efectividad a/ 10 dêju/io de 1993, la
bonificación especial que perciben los funcionarios, sen/idores nombrados y contratados
por funcionamiento y pe sionistas del Decreto Ley NO 30530 de la Sede del•Gobierno
Regional Región Grau, sede de las Gerencias Sub Regionales de Piura,. Luciano
Castillo y Tumbes (hoy Gobierno Regional Tumbes), de acuerdo a las Escalas
remunerativas tal como e advierte en la citada»reso/ución. Dicho beneficio, se dejó dê
abonar desde e/ mes d agosto de 1999, empero posteriormente fue restituido bor
mandato iudicia/.

Que, con fecha 13 de ab il del 2011, la sede del Gobierno Regional de Tumbes, emite la
Resolucióh Ejecutiva R gional NO 000284-201d/GOB.REG. TUMBES-P, que: resuelve

Av. .La MarinaNO 200 — Tumbes
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transferir la suma de S/. 00.00 a las escalas que perciben cada uno de los servidores
nombrados, contratados por funcionamiento funcionarios por Bonificación Especial
dispuesta a través de la esolución Presidencial NO 367-93-REGION GRAU-P, de fecha
49 de agosto de 1993.

Que, en s reclamación, el administrado adjunta como medio probatorios,«JON

Q3entre otros documentos, copia de la Resolución Ejecutiva Regional NO 000250-
022/GOB.REG.TUMBES-GGR de fecha 20 de setiembre del 2022, que en su Artículo

_J ercero, se DECLARA PROCE ENTE, 10 solicitado pór eI administrado, entre otros; respecto
I PAGO DE LA BONIFICACION ESPECIAL, en atención a la Resolución Ejecutiva Regional

C

r•tl

NO 000284-2011/GOB.REG.TUI\OBES-P, que resolvió transferir la suma de S/. 800.00 soles, a
los servidores nombrados, Cootratadospor funcionamiento y funcionarios por Bonificación

especial, por contarse con dispo ibilidad presupuestaria.

Que, ahorp bien, en lo que respecta a 'la Resoluçión Ejecutiva Regional
NO 000250-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha '20 de setiembre del 2022, no se ha
desvirtuado su presunción de Validez y dicho acto ha. quedado firme y consentido •.y tiene la
calidad de cosa decidida en S cle Administrativa, a tenor del artículo NO 222 del Texto Único
Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del ProcedimientoaAdministrativo General, que establece:
"Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el
derecho a articulárlos quedando firme el acto".

Que, seg In los fundamentos de hecho que expone el adnhinistrado,
seña!a que después de mitida la Resolución Ejecutiva Regional NO 000250-
2022/GOB.REG.TUMBES-CGR se les comenzó a pagar con boleta adicional el beneficio
antes indicado desde el mes d setiembre del 2022 alsetiernbre del' 2023, desde octubre del
2023 se les dejó de cancelar; p rque no había presupúesto.y que el beneficio no está inscrito
en el aplicativo AIRHSP,

Que, del a álisis y evaluación de 10 solicitado, precisamos que 10 resuelto
en la Resolución Ejecutiva Regi nal NO 000250-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR, no ha perdido
efectividad y ejecutoriedad, tod vez que de acuerdo. a las copias de las 'boletas de -pago que
adjunta el recurrente como medio probatorio, de los meses de octubre del 2022 y setiembre del
2023, obrante a folios 38 y 3 , se determina que el acto resolutivo ha sido ejecutado, ál
haberse pagado al recurrente la mencionada Bonificación de S/. 800.00 soles.

Que, por otro lado, también está acreditado due el benefiêio de la
Bonificación especial de S/. 800 00 soles há sido pagado a•otros servidores que formaron parte
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del beneficio reclamado que se indica en el Artículo Tércero de la citada resolución,.conforme
es de verse de las boletas de p go obrante a folios 32, 33, 36 y 37.

Que, con especto al Informe NO 000745-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-ORH-UR-J, de fecha 17 d julio del 2025, emitido por la Unidad de Remuneraõiones, de

4, ue 10 solicitado se encuentra supeditado a un crédito presupuestario; justificañdo así esa
ondición, es en términos constiltucionales,"un argumento irrazonable", por tanto no•se puede

di cumplir con un acto admini trativo firme; en consecuencia, el trámite de conseguir la
isponjbilidad presupuestaria para el pago del beneficio social: reconocido : en acto

administrativo firme, recae dir ctamente en la entidad y no en eI béneficiario. del acto
admirj#trativo; máxime si se tene en cuenta, que. el pago del beneficio solicitado por. el

administrado RODOLFO CHIR QUE VILLEGAS, es de naturaleza alimentaria.

Asimismo, es de anotar que desde la expedición de la Resolución
Q Ejecutiva Regional NO 000250-2 22/GOB.REG.TUMBES-GGR, hasta la fecha han transcurrido

más de dos (02) años, y solo.s ha cumplido en parte con el• pago del beneficio de bonificación
especial, incumpliendo así, con el pago mensual del derecho reconocido; por tanto, pretender

$- la Unidad de Remuneraciones de justificar eI incumplimiento únicamente por disponibilidad
presupuestaria, no resulta urvar umento válido,

Que, den ro de este contexto, se determina que 10 solicitado por el
administrado RODOLFO CHI OQUE VILLLEGAS, debe ser estimado; en consecuencia,
corresponde OTORGAR al rec rrente, con eficacia anticipada a partir del 02 de setiembre del
201C (fecha de incorporación e plaza administrativa por mandato judicial en calidad de cosa
juzgada), la suma equivalente e S/. 800.00 soles, a' la escala que percibe, en virtud de la
Resolución Ejecutiva Regional 0 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P, de fecha de abril del
2011.

Que, en e artículo 170 del Texto Único Ordenado la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Adminis rativo General, aprobado con Decreto Supremo NP 004-2019-
JUS, se establece que en el• m smo acto administrativo puede disponerse que tenga eficacia
anticipada a su emisión, sóio si fuera más favorable ãl administrado, y siempre que ño lesipne
derechos fundamentales o int reses de buena fe legalmente protegidos a tercefros y queexistiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto •de hecho
justificativo para su adopción.

Que, mediante Informe NO 000745-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
ORH-UR-J, de fecha 17 de julio del 2025, emitido pof el Jefe de Remuneraciones de, la Oficina
de Recursos Humanos, se. p onuncia sobre la solicitud presentada por la administrada,

Av. La MarinaNO 200 — Tumbes Telefax
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en el numeral 4.2 del art. 4 de la Ley de Presupuesto del Año
e conformidad al PIAQ025 de la Sede Central del. Gobierno

tG10N4

Regional Tumbes, No se cúe ta con Crédito Presupuestario, por 'eI cual resulta {imposible
atender por el administrado.

Que, Informe NO 951-2024/GOB.REG.TUMBES-GGRoRAJ,de
fecha 22 de mayo del 2024, 'la ficina Regional de Asesoría Jurídica, emite OPINIÓN, en los

términos siguientes:

PRIMERO.- Que, result PROCEDENTE, 10 "licitado por ei administrado RODOLFO
CHIROQUE VILLEGAS, obre cumplimiento de pago de la bonificación especial, en

rcero de la Resolución Ejecutiva Regional NO• 000250-atención del Artículo
2022/GOB.REG. TUMBES GGR, de fecha 20 de *setiembre de/ 2022s; en consecuencia,
corresponde OTORGAR,
del 2019 (fecha de incoÊp
de cosa juigada), la sum
virtud de la Resolución
fecha 13 de abril del 201
concepto del referido Ben
Registro Centralizado de
Público - AIRHSP.

SEGUNDO- Que corres
Especial, en atención

I recurrente, con eficacia anticipàda a partir del 01 de agosto
ración en plaza administrativa por mandato judicial en calidad
equivalente de S/. 800.00 soles, a la• escala que percibe, en
•ecutiva Regional NO 000284-2011/GOB.REG. TUMBES-P, de
con deducción de lós aportes que se le haya otorgado por

ficio; debiendo registrarse en e/ Aplicativo Informátiôo para e/

Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector

onde DISPONER, e/ cálculo de devengados de la Bonificación

a la Resolución. Ejecutiva Regional NO 000250-
2022/GOB.REG. TUMBES GGR, de fecha 20 de setiembre del 2022, solicitado por e/

administrado RODOLFO CHIROQUE VILLEGAS, debiendo la Oficina de
•

Recursos
Humanos, realizar las acciones administrativas correspondientes.

Por las consideraciones expuestas, contando con .la yisación de: la Oficina
Regional de Asesoría Jurídic , Oficina Regional de Administración Oficina de :Recursos
Humanos, Secretaría General Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNO
REGIONAL TUMBES;

En uso de las facultades otorgadas por Ja Directiva NO 003-
2022/GOB.REG.TUMBES-GGR GRPPAT-SGDI-SG, denominada "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES Y ATRI UCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
EGIONAL TUMBES, apro ada por Resolución Ejecutiva Regional NO

•

000182-
22/GOBREG.TUMBES-GR, e fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante' Resolución

La Marina NO 200 — Tumbes Telefax (072)52L4464
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Ejecutiva Regional NO 0004é8- 022/GOB.REG.TUMBES-CR, de fecha 28 de diciembre del
2022 y Resolución Ejecutiva R gional NO 000068-202á/GOB.REG.TUMBES-GR, dé fecha 13
de enero del 2023.

SE RESUELVE:

ARTIC LO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, lo•solicitado
por el administrado RODOLF CHIROQUE VILLEGAS, sobre cumplimiento de pago de la
bonificación especial, en atenci n del Artículo Tercero la Resolución Ejecutiva Regional NO
OOÕ250-2022/GOB.REG.TUMP S-GGR, de fecha 20 dé setiembre del 2022; en consecuencia,

-41 OTORGAR, al recurrente, cori ficacia anticipada a partir del 01 de agosto del 2019(fecha de
incórporación en plaza adminiét ativa por mandato judicial en calidad de cosa juzgada), la suma
equivalente de S/. 800.00 soles a la escala que percibe, eñ virtud de 'la Resolución Ejecutiva
Regional NO 000284-2011/GOB. EG.TUMBES-P, de fecha 13 de abril del 2011, con deducción
de 'los aportes que se le ha, a otorgado por concepto .del referido Beneficio; : debiendo
registrarse en el Aplicativo Infor ático para el Registro Centralizado de Planillas y dé Datos de
los Recursos Humanos del Sé tor Público — AIRHSP, por las razones expuestas en la parte
considerativa de la presente res lución.

ARTIC LO SEGUNDO- DISPONER, ei cálculo de devengados
de .la Bonificación Especial, Ie atención a la Resolución Ejecutiva Regional NO 000250-
2022/GOB.REG.TUMBES-GGR de fecha 20 de setiembre del 2022, solicitado por ei

administrado RODOLFO CHIk QUE VILLEGAS, debiendo la Oficina de Recursos Humanos,
realizar las acciones administrat vas correspondientes.

ARTIC LO TERCERO.- Notificar la presente resolución, con
conocimiento del:interesado, O icina de Recursos Humanos, Unidad de Remuneraciones, y a
las Oficinas ¿ompetentes del G BIERNO REGIONAL TUMBES, paralos fines pertinentes.

Regístres , Comuníquese, Cú plase y Archívese.

ERNOR

aconsWilmerJuanBe
'tes Porras

OFRENTEGENERALRGIONAI
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